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ACTA Nº 1081

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA.

FECHA: 22 DE MAYO DE 2023.

PRESIDENTA: Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Agazzi, Fernando Javier; Botta, Carlos Edgardo; Bucci, Marcela Viviana; Egüen, Ramiro; Elosegui, Claudia Alejandra; Fernández, Facundo Matías; Fuentes, Giana Lía; García, Mauricio Juan José; Lobosco, Marta Claudia; Magán, Beatriz Alejandra; Martínez, Silvia Adriana; Mas, Gisela Del Carmen; Pezzelatto, Cecilia Vanesa..……………………………………………………………

CONCEJALES AUSENTES: Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Mansilla, Sergio Oscar; Zarza, María José……………………………………………...……………………….

LUGAR: 25 de Mayo.……………………………………………..…….……………….

HORA DE INICIO: 20:29hs...….………..………………………..…..…………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 20:52 hs…………………………………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Buenas noches Concejales y Concejalas, siendo las veinte horas y veintinueve minutos, doy inicio a esta Sesión Pública Ordinaria del día de la fecha. Y para que conste en Acta lo vamos a hacer con la ausencia de la Concejal María José Zarza y Yamila Galdós Carrizo. Comenzando con el Orden del Dia, invito a la Concejal Silvia Martínez a Izar nuestra Bandera Nacional. Gracias Concejal. Y también para que conste en Acta, no me había dado cuenta que está ausente también, el Concejal Sergio Mansilla……………………………………………………………

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1080

Presidenta Pezzelatto: Comenzando con el tratamiento del Acta N° 1080. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad………….....

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES

Presidenta Pezzelatto: Continuamos con el Punto 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes…………………………………..…………………………

EXPEDIENTE N° 20/2023

Secretaria: Expediente 20/2023, Proyecto de Correspondencia Recibida, iniciado por Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Abril de 2023. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Abril de 2023, a saber: Sesiones: Concejal Claudia Lobosco,-a la Sesión Pública Ordinaria del día 24 de Abril de 2023, Ausente con aviso. Comisiones: Concejal Claudia Lobosco,-a la Comisión de Cultura el día 26 de Abril de 2023. Ausente con aviso. Concejal Ramiro Egüen,-a la Comisión de Reglamento el día 5 de Abril de 2023. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto notas presentadas por los Concejales Claudia Lobosco y Ramiro Egüen con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal María José Zarza, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comision de Reglamento reunida el día 18 de Mayo de 2023, desde el ámbito de esta Comision, se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío Al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Egüen y Fuentes………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto…………………………………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Agazzi, Martínez, Magán, Elosegui, García, Fernández, Bucci, Fuentes, Egüen y Lobosco. Voto negativo de la Concejal Pezzelatto……………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría……………………...

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS

Presidenta Pezzelatto: No habiendo más temas para el Punto 2, pasamos entonces al Punto 3………………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 22/2023

Secretaria: Expediente N° 22/2023. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. 	Convalida Convenio Marco de Cooperación, Desarrollo y Colaboración celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Universidad Nacional de Hurlingham………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Cultura, Presupuesto y Reglamento…………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 23/2023

Secretaria: Expediente N° 23/2023. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio Específico celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Universidad Nacional de Tres de Febrero, con el objeto del dictado del Ciclo 2 de la Licenciatura en Enfermería……………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Cultura, Presupuesto y Reglamento…………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 24/2023

Secretaria: Expediente N° 24/2023. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Más x 25. Declara de Interés Legislativo la Diplomatura de Programación dictada por la Empresa Streambe..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento…………………………………….……...………………….…

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, en el Punto 4 no tenemos Expedientes…………….

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA

Presidenta Pezzelatto: Punto 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida…………...

EXPEDIENTE N° 25/2023

Secretaria: Expediente N° 25/2023. Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Informa su ausencia en la Sesión P. Ordinaria del dia 22 de Mayo de 2023 y solicita que se designe a un Concejal como secretario “AD-HOC”, según el Artículo 34 del Reglamento Interno…………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor por mayoría, sugiere su tratamiento sobre tablas con cuarto intermedio para que se reúna la Comisión de Reglamento. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Para pasar a cuarto intermedio. Y como se había sugerido en la Comision de Labor, también, tratamiento sobre tablas y pase a Reglamento con Pronto Despacho. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Agazzi, Martínez, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Fuentes, Egüen y Lobosco…………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Siendo las veinte horas y treinta y cuatro minutos, pasamos entonces a un cuarto intermedio para que reúna la Comision de Reglamento…………

CUARTO INTERMEDIO

Presidenta Pezzelatto: Siendo las veinte horas y cuarenta y seis minutos se levanta este cuarto intermedio y por Secretaría se va a leer lo que dictaminó la Comisión…….

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Decreto. Artículo 1º: Designase al Concejal Carlos Edgardo Botta como Secretario Legislativo “Ad-Hoc” del Honorable Concejo Deliberante para que desempeñe las funciones correspondientes de conformidad con el último párrafo del Artículo 34 del Reglamento Interno, desde el día 22 de Mayo de 2023 hasta el día 2 de Junio de 2023. Artículo 2º: De forma. Firma la Concejal: Martínez………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?........................

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen………………….

Concejal Egüen: Gracias. Bueno para comentarles a los que nos están viendo, a la gente en definitiva, por qué se ha atrasado el funcionamiento de este Concejo Deliberante, es a partir de una cuestión que se suscita en la no licencia de la Secretaria Legislativa del cuerpo, María José Zarza, quien se encuentra de viaje, no es una causal por la cual no, no tenga que haber pedido licencia correspondiente, y bueno, todo el cuerpo ha tenido que subsanar esta situación, por cuanto a lo único que hemos aportado desde nuestro lugar en la Comisión de Reglamento, donde tampoco el oficialismo tenía el quórum necesario, es a los efectos de que continúa la labor legislativa que va a quedar en manos del Concejal Botta. Únicamente nos interesa que se pueda fijar una Sesión Especial para el tratamiento de las rendiciones de cuenta, que estamos próximos a tratar, antes obviamente del 31 de este mes que vencería su tratamiento. Por cuánto hemos tomado esta decisión de dar el quórum, no hemos acompañado esto porque no convalidamos que no se tomen licencia los Concejales, sobre todo cuando el oficialismo se ha quedado con absolutamente todas las autoridades de este Concejo, con la Presidencia, con todas la vicepresidencias y la secretaria legislativa, y cuando después de un año en el cual se tiene, después del período ordinario, mucho tiempo para irnos de vacaciones, bueno, cuando uno tiene un cargo sobre todo, más allá de ser Concejal, una responsabilidad en el funcionamiento del Concejo Deliberante en términos administrativos hay que ser muy respetuosos. Bueno, esto creo que le falta el respeto al cuerpo, por eso hemos tardado en tomar esta decisión pero bueno, también estamos convencidos de que él funcionamiento del Consejo tiene que seguir, porque nos debemos para la gente. Este ha sido el posicionamiento nuestro, así que bueno, vamos acompañar la designación del Concejal Botta, al solo efecto de que se designe no, una fecha para el tratamiento de las rendiciones de cuentas, a las cuales obviamente tenemos que usar todo este tiempo que queda, porque tenemos que revisar todas las cajas, porque no tenemos acceso al RAFAM. Gracias……………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. Y dado que esto es un tema en el cual se habló en Comision de Labor, cable aclarar que lo que acaba de mencionar el Concejal, nosotros, si la, si existiera la licencia de un Concejal, lo que estaríamos haciendo ahora justamente, es tratar de cubrir la vacante de ese Concejal, las licencias por el tema de los cargos institucionales no tienen absolutamente nada que ver. Lo que nosotros estamos haciendo acá es cumplir justamente con aquello que dice nuestro Reglamento Interno y se hace exactamente el procedimiento tal cual lo indica nuestra norma. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto………………………………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Agazzi, Martínez, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Fuentes, Egüen y Lobosco…………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos………

EXPEDIENTE N° 26/2023

Secretaria: Expediente N° 26/2023. Intendente Municipal, Dr. Hernán Ralinqueo. Pone en conocimiento al H. Cuerpo de los hechos acontecidos en Norberto de la Riestra respecto a un empleado municipal de la Localidad y que involucran al Concejal Ramiro Egüen………………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Reglamento…………………………………………………………………………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:-Expediente N° 43/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Establece el objetivo, procedimiento y alcance de las Audiencias Públicas en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.-Expediente N° 44/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Crea el Código de Ética de la Función Pública Municipal que establece deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables a las personas que se desempeñen en la función pública en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo.-Expediente N° 63/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Establece “Plan de señalización aplicada a la orientación y movilidad autónoma de las personas discapacitadas físicas-sensoriales-visuales” en el Partido de 25 de Mayo……………..

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza…..………………………………………...............

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 229/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Impone nombres en calles de la ciudad de 25 de Mayo, para valorar personalidades históricas de esta ciudad, y exceptúa la aplicación y el cumplimiento de la Ordenanza N° 2749/2003…………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza…..………………………………………...............

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:-Expediente N° 65/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Crea el Registro de Vulnerabilidad para dar respuesta a las emergencias médicas, policiales o bomberiles, mediante el Dispositivo de Alerta para Vulnerables.-Expediente N° 180/2022. Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Impone nombres en calles de la ciudad de 25 de Mayo, incluyendo la leyenda “Veterano de Guerra”, y exceptúa la aplicación y el cumplimiento de la Ordenanza N° 2749/2003.-Expediente N° 05/2023. Sociedad Rural de 25 de Mayo. Manifiesta preocupación por la situación climática que afecta a la producción agrícola y ganadera, y solicita la exención o reducción de la Tasa de Red Vial durante el período de emergencia.……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza…..………………………………………...............

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 238/2022. Presidente Círculo Médico de 25 de Mayo, Dr. Fabricio Guaragnini. Manifiesta preocupación por la actual situación del Hospital, fundamentalmente la falta de cobertura de guardias en el servicio de terapia intensiva………………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza. Ahora sí, no habiendo más puntos en nuestro Orden del Dia, vuelvo a invitar a la Concejal Silvia Martínez, a arriar nuestro Pabellón Nacional. Gracias Concejal. Siendo las veinte horas y cincuenta y dos minutos, doy por finalizada esta Sesión Pública Ordinaria. Muchísimas gracias y buenas noches…….
